
CONTRATO IMPE/RMI28I 2021

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO

MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN

VILLAMAR EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL

INSTITUTO", Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL FARMACIAS DIS.FAR.H S.A. DE C.V.,

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. SANTIAGO DE JESÚS JIMÉNEZ TELLU, EN SU

CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN Lo SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL

PROVEEDOR", Y A QUIEñ¡ES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" QUE

SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y

CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I,- EL INSTITUTO

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Adm¡n¡strac¡ón Pública

Munic¡pal, con personal¡dad jurídica y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,

publ¡cado en el Periódico Ofic¡al del Eslado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la

actualidad se rige por la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pensiones publ¡cada mediante decreto POE

2015.12.26/No.103 en el Periód¡co Ofcial del Estado el 26 de D¡ciembre de 20'15.

2.. Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILIAMAR acred¡ta su personal¡dad con nombramiento hecho por

la C. Presidente Mun¡cipal le LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de marzo del2020.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del

lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de Director,

tiene capac¡dad jurÍdica para convenir y obligarse en los términos de est6 inslrumento, así como realizar

los actos necesarios para el deb¡do funcionamiento del organismo, manifestando ba.¡o protesta de decir

verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades

conferidas.

4.. Que t¡ene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servicio del

Mun¡cipio de Ch¡huahua y de los organismos Desc€ntral¡zados de la Adm¡n¡stración Pública Municipal, que

se incofporen.
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5.- Que tiene su dom¡c¡lio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del prcsente

instrumonto, ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Affredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.

6.- Que colebra el presente contralo de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo
establec¡do en la Ley de Adqu¡s¡ciones Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de

Chihuahua.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del m¡smo, y la
necesidad de adquirir los b¡enes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el costo-

benefic¡o del m¡smo, se verifica y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de

antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y se reconoce la v¡abilidad y legal procedenoa de

hacerlo mediante adjudicación d¡recta con fundamento en lo establec¡do en los artículos 29 fracción lV y

73 fracc¡ón lll de la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de

Ch¡huahua.

8.- Que con fecha 08 de enero de 2021, el Comité de Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratación de

Servicios del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.

9.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con

recursos propios correspondientes a su presupuesto de egresos par¿¡ el ejercicio fiscal del año 2021, por lo

que cuenta con los r€cursos, solvenc¡a y l¡quidez necesarios a fin de dar cumplim¡ento a las obl¡gaciones

que contrae por v¡rtud de la suscripción dol presente instrumento.

l.- Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que fue constitu¡da de acuerdo a las leyes

mex¡canas según se acred¡ta con el acta constitutiva número 9,293, de fecha treinta de abr¡l del año dos

mil nueve celebrada ante la fe del L¡c. Luis Raúl Hernándoz Borunda, Notario Públ¡co número 6 del Distrito

Judicial Morelos.

2.- Que el C. SANTIiAGO OE JESÚS JIMÉNEZ TELLEZ, en su carácter de Administrador Único, cuenta
1

¡ei¡( ñ ñrl&.:&¡di

coNfRAfo aBtERTo paRA LA aDeus¡cóN oE irEotrallEttros or{cotocrcos FUEFA DE cuaDRo BÁs¡co, oE FALTANTE o oE uRcENcra, cELEaRAoo
PoR EL rNsflfuYo MUNrcrPAr DE PENsroNEg Y FAñ ACIAS DISFARH, S.^. OE C.V., EL 08 OE EI'¡ERO DE 2O2l párl,

II.. EL PROVEEDOR,

con las facultadeS necesarias para celebrar este contrato en representac¡ón de EL PROVEEDOR.

/



CONTRATO IMPE,lRMI2AI2O21

3.- Que entre su objeto se encuentra entre otros, compra, venta, importac¡ón, exportación, distribución y

comercialización de productos farmacéuticos, herbolarios, material de curación, equipo e ¡¡nstrumental

méd¡co y todo lo referente al área médica.

4.- Que, para Ios efectos de este contrato, t¡ene su dom¡c¡lio ubicado en Avenida Venustiano Carranza

número 2810 A de la colonia Santa Rosa de esta c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua.

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es FD|090430HL0

7.- Que se encuentra ¡nscrito en el Padrón de Proveedores del Municipio de Chihuahua

8.- Que cuenta con la capacidad de respuesta inmediata para entregar a EL INSTITUTO, los

med¡camentos objeto del presente contrato, así m¡smo cuenta con los recursos f¡nanc¡eros y técn¡cos

necesarios, personal técnicamente calif¡cado, equipo, material y henam¡enta requeridos para la entrega de

los bienes obieto del presenle contrato, lo que le permite garantizar a EL INSTITUÍO, el cumplim¡ento de

las obligaciones contraídas en el presente ¡nstrumento contractual.

9.- Que bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la

Ley de Adquisic¡ones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Sérv¡cios del Estado de Chihuahua, y que no se

encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la citada léy.

III,. AMBAS PARTES:

l.- Ambas partes se reconocon mutuamente la personalidad con la que se oslentan y convienen en la

celebración del presente contrato, y en obligars6 conforme al contenido del presente ¡nstrumento.

2.. Que concunen a la suscripc¡ón del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo,

v¡olencia, error, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al

tenor de las siguientes: li
/tl
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5.- Que su representada cuenta licencia sanitaria número 08 019 09 0231 y cumple con los r€quis¡tos

establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Of¡ciales Mex¡canas y demás

d¡spos¡c¡ones aplicables a la maler¡a.
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL INSTITUTO contrata para sí mediante el presente contrato

abierlo para la adqu¡sición de medicamento oncológ¡co fuera de cuadro básico, de faltante y/o de urgenc¡a

y EL PROVEEDOR suministre los medicamentos que sol¡cite EL INSTITUTO de acuerdo a los

requerimientos de éste según los padec¡mientos de sus derechohabientes.

SEGUNDA. - MONTO. La adquis¡ción de los medicamentos señalados por la cláusula anterior, cuente con

un presupuesto mínimo para ejercer como pago por los c¡tados b¡enes por un importe de $80,000.00

(OCHENTA MtL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máx¡mo susceptibte do ser

ejercido por la cant¡dad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACTONAL) más

el IVA que sólo se realizaÉ en los conceptos que sean susceptibles del cobro de este ¡mpuesto.

TERCERA. PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubr¡r el importe

de las facturas em¡t¡das por la adqu¡s¡c¡ón de los bienes a los 20 (ve¡nte) días háb¡les posteriores contados

a part¡r de la fecha en que "EL INSTITUTO" expida contra rec¡bo. Las facturas deberán contener los

requisitos fiscales v¡gentes.

El pago seé cubierto en moneda nacional mex¡cana, mediante cheque nom¡nat¡vo a favor de EL

PROVEEDOR en las of¡c¡nas de EL INSTITUTO ubicedas en Río S6na #1100 Colonia Alfredo Chávez, en

la ciudad de Chihuahua, los días hábiles de lunes a v¡emes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

CUARTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 08 de enero al 09 dé Eepüembre del

2021, salvo que se notif¡que la term¡nac¡ón ent¡cipada del mismo, según lo dispuesto en este contrato.

QUINTA, - LUGAR DE ENTREGA. Los bienes ob.¡eto de este contrato serán entregados por EL

PROVEEDOR en las ¡nstalac¡ones del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones ubicado en la calle Río Sena

#1100, Colonia Atfredo Chávez, en la ciudad de Ch¡huahua, los días hábiles de lunes a viemes en un

horario de las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán recib¡dos por el personal designado por EL

INSTIÍUTO, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien (medicamento) que no cumpla con lo
establecido en este contrato, se encuentre dañado u otra c¡rcunstancia que le haga inut¡lizable o que no

cumpla con lo establecido por la normatividad aplicable.

SEXTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportac¡ón de los bienes, las maniobras de carga y

descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los

b¡enes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por EL INSTITUTO.

col{fRATo aBtERTo PAia LA aDausEtót't oE irEolcaMEt{fos oti¡coLoctcos FUERA DE cuaDRo BÁslco, oE FAITANTE o oE uRGENcta, CEIEBRADo
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Los medicamontos que se enlreguen deberán apegarse estrictamente a las espoc¡fcac¡ones,

descripciones, presentac¡ones y demás característ¡cas que se ¡ndican en las Normas Ofciales,

d¡sposiciones legales, reglamentar¡as y administrat¡vas que em¡ta la autoridad competente.

EL PROVEEDOR asumirá la responsabilidad total para el caso en que al sumlnistrar los bienes objeto del

contftlto, infrinja patentes, marcas, liberando a EL INSTITUTO de toda responsab¡lidad de caÉcter civil,

mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocas¡one derivado de la infracc¡ón de derechos de

autor, patentes, marcas u otrcs dorechos a n¡vel nac¡onal o ¡ntemac¡onal.

Los bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de

vigencia del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá entregar Junto con los b¡enes: cop¡a de la orden de compra y remis¡ón en la que

indlque el número de lote, fecha de caduc¡dad, número de piezas y descr¡pción de los bienes.

La entrega de los bienes objeto del contralo se realizaran por orden de compra completa, siendo facultad

de EL INSTITUTO la aceptac¡ón o rechazo de una entrega parc¡al de dicha orden, en este caso EL

PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parc¡al e

incumplim¡ento dé los t¡empos y forma de entrega est¡pulados en el contrato. En el entendido de que EL

INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los

bienes no suministrados en t¡empo y forma en la clave respect¡va, sin responsab¡lidad para sí.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza orig¡nal según conesponda. El empaque

deberá contgner impresa la caduc¡dad del producto, la cual no podrá ser menor de doc€ meses contados a

part¡r de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega.

Los envases y empaques de los med¡camentos deberán identmcarse de acuerdo a lo establecido en la Ley

General de Salud y sus Reglamentos, Com¡sión Federal Para la Protección Contra Riesgos Sen¡tarios y

Normas Of¡c¡ales Mexicanas Apl¡cables.

Los empaques ind¡caran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha

de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del fabricant€, el número de registro otorgado por la

S.S.A. y otras características del producto que EL PROVEEDOR cons¡dere ¡mportante para la

identif¡cación respect¡va, previa autorización de EL INSTITUTO , tr,
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EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los b¡enes a las disposic¡ones establéc¡das en el

sector salud y las normas of¡ciales mexic¿lnas.

En el supuesto de que se presenle medicamento sin las especmcaciones antes menc¡onadas, el mismo no

seÉ rÉcibido por el personal de EL INSTITUTO.

SEPTIMA. PLAZO DE ENTREGA El suministro de los b¡enes objeto de este contrEto deberá real¡zarse

en un plazo máximo de cinco días naturales posteriores a la entrega de la requisic¡ón u orden de compra

elaborada por EL INSTITUTO.

Una vez trascun¡dos los cinco días naturales establecidos en el pánafo anter¡or para el suministro de los

bienes por parte de EL PROVEEDOR, será fecultad potestat¡va de EL INSTITUTO la aceptac¡ón o

rechazo de los m¡smos. En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la orden de

compra o requisic¡ón.

OCTAVA.- OEVOLUCIONES. EL INSTITUTO podÉ solicitar a EL PROVEEDOR, el canje o devolución de

los bienes que presenten defectos a simple vista, especif¡cec¡ones dist¡ntas a las establec¡das en el

contrato o cuando presenten vicios ocultos, deb¡endo notif¡car a EL PROVEEDOR al momento de la

entrega o bien dentro del periodo de 5 días naturales sigu¡entes al momento en que se haya percatado del

vicio o defecto.

Para aquellos b¡enes que durante su vida út¡|, es decir, antes de la fecha de caducidad o bien, durante la

vigencia del contralo, presenten algún defecto o el área usuarja man¡f¡este alguna queja en el sentido de

que el uso del b¡en puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohab¡ente, serán

resguardados en el área donde se manifesté la queja y se notificará a la Secretaría de Salud o al

representante estatal de d¡cha Secretaria.

Cuando la Secretaria de Salud notifique a EL INSTITUTO que la calidad de los bienes pudiera afectar la

atenclón al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha situación, mediante el canje de los

bienes por un nuevo lote.

coNfRATo aE¡Eiro paia LA aDou¡srcól DE MEotca Emos oNcotoc¡cos FUERA DE cuaDRo aÁsrco, DE FALfai¡fE o DE uRGENcta, cEtEBRADo
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En el caso de que EL INSTITUTO durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba

comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o defectos not¡fcados, de que

ha sido sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Registro San¡tar¡o con motivo de las quejas o

defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a h devolución del bien y
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por consecuenc¡a a ¡niciar un procedim¡ento de resc¡sión admin¡stretiva del contrato. Todos los gastos que

se generen por motivo del canjs o devoluc¡ón, conerán por cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los b¡enes sujetos a canje o devoluc¡ón, en un plazo que no excederá

de siete días naturales, contados a partir de la fecha de su notmcac¡ón.

NOVEI,IA.- NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones y comunicac¡ones que se dir¡jan a las partes

como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicil¡o, deberán constar por escrito y

ser entregadas en los dom¡cilios ya menc¡onados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente

contrato.

El servidor público encargado de supervisar y admin¡strar el presente contrato será la C.P.MARIA

GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamonto de Recursos Materiales del lnstituto

Munic¡pal d6 Pens¡ones.

DÉclirA.- MoDlFtcActONEs. Ambas pañes convienen en que cualquier adic¡ón o modif¡cac¡ón a lo

dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus ropresentantes con facultades y §e

agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCtMA PRIMERA.. RESCE|ÓN." EL tNSTITUTO" podrá rescind¡r administrat¡vamente este contrato en

caso de incumplimiento de las obligaclones a cargo del 'PROVEEDOR", según dispone el artículo 90 de

la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua.

Así mismo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r totalmente este contrato de

presentarse alguna de las s¡guientes causales:

1. Cuando EL PROVEEDOR mod¡flque o altere substancialmente el obleto del presonte conlrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR incuna en falta de veracidad total o parc¡al con relación a Ia información

proporc¡onada para la celebración del présente contrato.

3. Por todos aquellos actos u om¡s¡ones que, por responsabil¡dad, ¡mpericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el inteés de EL INSTITUTO.

En tales supuestos, "EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR' para el

cumplim¡ento del presente contrato.
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lndepend¡entemente de la terminación o resc¡s¡ón del contrato antes referida, "EL PROVEEDOR" asume

la responsab¡lidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan

derivar por motivo de los b¡enes conlretados. "EL PROVEEDOR", exime de cualquier responsab¡lidad a

"EL INSTITUTO", hac¡éndose el m¡smo responsable de la contratac¡ón de seguros o realizar las

act¡vidades y medidas que en su caso estime conven¡entes parE¡ dichos efectos.

DÉCtMA SEGUNDA. GARANTIAS. 'EL PROVEEDOR" garant¡za ante "EL INSTITUTO":

a) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" garant¡zará él debido cumpl¡miento de las

obligaciones del pesente contrato mediante cheque de caja, cheque certificado o póliza de fanza

en moneda necional emitida por una lnstitución legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad

a favor del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, por un ¡mporte equivalente al 100/6 del monto máx¡mo

contratado s¡n ¡nclu¡r el lvA. Esta garantía permanecerá v¡gente durante la vida del contrato y será

devuelta una vez que el contrato se haya cumplido en todos sus términos.

b} GARANTÍA PARA VICIOS OCULTOS, OAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES:

Que conesponde a cheque de caja, cheque certif¡cádo o póliza de fianza en moneda nacional

em¡tida por una lnstitución legalmente autorizada y acreditada en esla ciudad a favor del lnstituto

Mun¡cipal de Pensiones, por un importe equivalente al 10% del monto máx¡mo adjud¡cado sin

incluir el lVA, debiendo permanecer vigente durante la vida del contrato y hasta dos meses

posteriores a la fecha de terminación del m¡smo.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacc¡ón de "EL INSTITUTO", previa

pet¡c¡ón de "EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" proc€deÉ a extender la constancia de

cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones contractuales para que se in¡c¡en los trámites para la cancelación de la

gaEntía de cumplim¡ento del contrato, en cuanto a la garantía de saneam¡ento para el caso de ev¡cción,

vicios ocultos, daños y perluic¡os y calidad de los seNicios, "EL PRESTADOR" podrá presentar su escrito

una vez que haya transcufido el per¡odo d6 vigencia de la garantía.

¡,r.o( § ndd .ri¡.r..
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En caso de v¡cios ocultos, daños y perjuicios ocasionados por la mala calidad de los bienes contratados,

dicha garantía se haé efectiva según los tárm¡nos y condiciones establecidos en el contrato.

DÉC|MA TERCERA.. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato const¡tuye el acuerdo

entre las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otr¿l negociac¡ón,

obligación, o comunicación entre estas, ya sea orEl o expresamente que se haya dado con anterioridad a

I

d



clil]t

CONTRATO IMPE/RMI 2812021

esta fecha. Las partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido v¡c¡o alguno dé

consentimiento que pudiese invalidalo.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienén en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no

previstas en el presente contrato, en el entendido de que las dec¡siones adoptadas sobre el part¡cular,

deben constar por escrito y ser f¡rmadas por las mismas.

DÉCIMA SEXTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiCiIiO

en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.P.

31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán

protegidos conforme a lo d¡spuesto en el artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del

Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo s¡guiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los

ut¡l¡zaremos paft¡ poder dar el alta en como Proveedor del lnst¡tuto, y así éstar en oportun¡ded de generar

órdenes de @mpra y el respect¡vo pago de los b¡enes adqu¡r¡dos, podÉn ser transferidos a las diversas

áreas del lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los serv¡cios proporcionados por el

mismo; así como a las autoridades jurisdicc¡onales y/o ¡nvestigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus

func¡onos, ya que son requ¡s¡tos ¡ndispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO OE LOS

BIENES ADQUIRIDOS.

Así mismo, seÉn integr¿¡dos a un expediente físico que contendrá la información y documentación

recabada, el cual se conseNaÉ en el archivo físico en el Departamento de Recursos Materiales del

lnstituto Mun¡cipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inc¡so A y 16 segundo pánafo de la

Constitución Polítice de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de

Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constituc¡ón Política del Estado de

Ch¡huahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, y en los artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones.

coNTRAto aBtERfo PARA LA aDeuGEóN DE MEDtcaME¡tos oNcoloctcos FuE¡ta oE cuaoRo BÁsrco, DE FALTANTE o DE URcEI{cta, CELEÉRADo
POi EL tNSftfUfO ituNtctPAl. oE PENS|ONE! Y FARiIIACIAS OlSFARtl. 3.A. DE C.V.. EL 08 DE ENERO DE 2O2l pásl,
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DÉCIMA CUARTA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar

por cualqu¡er título los dorechos y/u obl¡gac¡ones que derivan del presonte contrato, sin previa autorización

por escrito de la otra parte.
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Pera llevar e cabo las f¡nalidades descritas en el presente aviso de privacidad, util¡zaremos los siguientes

datos personales del representante legal: nombre, RFC, dom¡cil¡o, teléfono partlcular (celular) y/o

lnstituc¡onal e ¡dentificac¡ón of¡c¡al con fotografia.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nalidades ¡nformadas en el

presente aviso de privacidad, util¡zaremos los s¡guientes datos personales qu6 requ¡eren de especial

protecc¡ón: flrma autógrafa y firma úbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Proteceión de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no debeÉn @nservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la f¡nalidad que

.¡ustitique su tratamiento, así mismo se ¡nforma que no se .ealizarán transferencias de datos personales,

salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de ¡nformación de una autoridad

competente, qu6 estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones

previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Suietos

Obligados, así mismo en los supuestos que contempla el articulo: 98 de la Ley de Protección de Datos

Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡lizamos y las

condic¡ones del uso que les damos (acceso). Así m¡smo, es su derecho solicitar la conección dé su

información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacte o incompleta (rectifcac¡ón); que la

el¡minemos d6 nuestros reg¡stros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo

utilizada conforms a los pnnc¡pios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelación);

oponórse al uso de sus datos personales para fines específ¡cos (oposición); obtener una copia de los

datos objeto dé tratam¡ento en un formato electrón¡co estructurado y comúnmente ut¡l¡zado que le permita

seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se cono@n como derechos ARCO y portabil¡dad.

Para el ejercicio de cuálquiera de los derechos ARCO y portabil¡dad, usted debeÉ presentar la solic¡tud

respect¡va en la un¡dad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por med¡o de la

Plataforma Nac¡onal de Transparenc¡a htto / /vww.olataforma nsoarencia.oro.mx

Para conocer el procedimiento y requ¡s¡tos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabil¡dad, Usted

podrá llamar al sigu¡ente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de

internet htto://imoeweb. moioch¡h b. mx/web imoe/¡ndex.html. correo electrón¡co

unidad.transparelcia@impe.oob.mx, o b¡en ponerse en conlacto con nuestra Un¡dad de Transparencia,

que dará trámite a las sol¡citudes para el ejerc¡c¡o de egtos derechos, y atenderá cualquier duda que

pudiora t6ner respecto al tratam¡ento de su información. Los datos de contacto son los sigu¡entes: lnstituto

coNrR ro aBtERTo paRA LA aDoutstcÉN DE itEotcaüEtaTos ot{coloctcos FUERA DE cuaDRo BÁslco, oE faLfaNfE o DE uRoEt{cia, CELEERADo
POR EL INSÍ|IUfO IIUNICIPAL OE PEN§IONE3 Y FAFIi|ACIAS OI§FARH. S.A. OE C.V,. EL OA DE ENERO DE 2I}2I 
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CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Av¡so de

Pnvacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse evontualmente; por lo que se sol¡cita su constante

consulta o revisión en esta dirección electrÓnica: httD tmoewe h moiochih oob.mx/webim ndex.html

parz¡ estar el tanto del contenido y/o de la últ¡ma vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales.

No obstante lo anterior, el Aviso de Privac¡dad siempre deberá observar las disposiciones jurídicas

apl¡cables.

DÉClmA SÉpTlMA.- CONFIDENG|AL|DAD. La informac¡ón y act¡v¡dades presentes, pasadas y futuras

que se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasif¡cadas expresamente

con el cerácter de conf¡dencial, atendiendo a los princ¡pios establecidos en la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos

Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obl¡gan a guardar estricta confidencialidad

respecto de la ¡nformación y resultados que se prcduzcan en virtud del cumpl¡m¡ento del presente

instrumento.

En part¡cular, la ¡nformación contenida on el exped¡ente clínico será manejada con discrec¡ón y

conf¡denc¡alidad, atendiendo a los princip¡os científ¡cos y éticos que orienten la pÉctica médica y sólo

podrá ser dada a conocer a terceros med¡ante orden de la autondad competente.

EL PROVEEDOR rBconoce y acepta que toda la información y documentac¡ón puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de los bienes contratados, ¡ncluyendo, los

sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecan¡smo relacionado con la tecnología e

información de la que pudiera tener conoc¡miento en el cumplim¡ento de los b¡enes contratados es

prop¡edad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado 6n esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente

la información de la que pud¡era llegar a tener conoclmiento, dejando a salvo el derecho de EL

INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo

aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no reg¡strar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

propiedad industrial o intelectual en relac¡ón con la informac¡ón confidencial proporc¡onada a que se refere

mtrtr
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coNfñafo aBtERTo paña LA aDeustctófl oE i¡EDlca Emos oNcoloctcos FUER DE cuaDRo BÁstco, DC FALfa¡trE o DE uRogl{cla, cELEBRAoo
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Municipal de Pens¡ones, calle R¡o Séne número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 16r piso, C.P. 31414,

Chihuahua, Ch¡huahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión 6259.
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el presente contrato, ya que la ¡nformac¡ón será propiedad exclus¡va de EL INSTITUTO y en

consecuencia, será exclus¡vamente este último quien podrá reg¡strz¡r los derechos de autor o industriales

correspondiente.

LAS PARTES convienen que le vlgencia de las obligac¡ones contraídas por virtud de la prosente cláusula

subsist¡rá ¡ndefinidamenta, ¡ncluso después de teminada la durac¡ón de este ¡nstrumento.

En caso de ¡ncumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a

derécho les correspondan, tanlo adm¡nistrativas o judic¡ales, a fn de reclamar las indemnizaciones

conducentes por los daños y per¡uic¡os €usados, así como la aplicación de las sanciones a que haya

lugar.

DÉC|MA OCTAVA.- JURISDICCÉN Y COMPETENCIA. Las partes man¡f¡estan que en este contrato no

existe ningún v¡cio del consent¡miento que pudiera invalidalo y atendiendo a la naturaleza del presente

¡nstrumento legal, las partes someterse a la Jurisdicción de los tribunales judiciales con competencia en la

ciudad de Chihuahua, estado de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle

en razón de su domicil¡o presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DÉCtMA NOVENA.- RELACTONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obligaciones que cada una

de las PARTES contrae por v¡rtud de la suscripc¡ón de este contrato, manmestan que actuarán como

entidades totalmente independ¡entes.

En consecuencia, las PARTES balo n¡ngún supuesto podÉn comprometer a la otra en convenio o contrato

alguno, n¡ contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respeclivos trabajadores y empleados, las PARTES man¡f¡estan que no ex¡ste relac¡ón

laboral alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con "EL PROVEEDOR", n¡ entre

los prop¡os de éste con aqué|. Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos

trabajadores y empleados en cumplimiento de la legislac¡ón laboral y de seguridad soc¡al v¡gente y

apl¡cable, siendo las únicas y exclus¡vas responsables por lo que fespecta a las obligaciones laborales y

de seguridad social a ser cumplidas a favor de dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obl¡gan a l¡berar a la otra de cualqu¡er responsabil¡dad laboral o de

seguridad social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relac¡ón a sus respectivos

trabajadores y empleados, en térm¡nos de la leg¡slación laboral y de seguridad social vigente y aplicable.
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coNÍRAfo aBtERTo paRA LA aDeu¡saÉN DE MEotclirEmos oNcoloctcos FUER oE cuaDRo EÁslco, DE FALfaNfE o DE uRcENcta, CELEBRADo
POR EL II{SfIft'IO MUNICIPAL DE PENSIO¡IET Y FARIIACIAS DISFARH, S.A. OE C.V., EL 08 OE EI{ERO DE 2OZ --
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Ninguno dé los ténninos y cond¡c¡ones del presente ¡nstrumento deberá ¡nterpreterse en el sentido de que

las PARTES han constituido alguna relac¡ón de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se

unen activos para efectos de responsab¡lidades f¡scales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

LEíDo QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo, Y ENTERADAS LAs PARTES DE LAS oBLIGACIONES

QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE

cHTHUAHUA, cHrx., et ofl oa DE ENERo oE 2021.

EL INS EL PROVEEDOR

,E
DR. TARIN VILLAMAR C. SANTIAGO DE J

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

c.P. stLvtA v cótu

SUBDIRE INISTRATIVA

DEL INSTITUTO AL DE PENSIONES

REPRESENTANTE LEGAL DE FARMACLAS DIS.FAR.H.,

S.A, DE C.V.

TESTIGOS

c.P.

J

ARIA GUADALUPE

A DEL DEPARTAMENTO

TERIALES DEL INSTITUTO MUNI

DE PENSIONES
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